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Igualdad, si lo convenido en algún artículo del texto de este
Convenio contraviniera o fuera insuficiente respecto de alguna
norma establecida en dicha Ley, se estará a lo que ésta
disponga y por tanto, lo opuesto o acordado por debajo de la
misma no será de aplicación.

Por la representación de los trabajadores:

Dña. María Soledad Sánchez Pajuelo (delegada de personal).
Dña. Josefa Gómez-Valadés Sánchez (delegada de personal).
Dña. María Victoria Morcillo Lozano (delegada de personal).

Por la representación de la empresa:

Dña. Veneranda Fonseca Ruano.
D. Manuel Caballero Sánchez.
D. Ángel Miguel Coria Martín.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de
la Consejera, por la que se da publicidad a
los servicios de atención especializada
dirigidos a las personas con discapacidad
que integran el Marco de Atención a la
Discapacidad en Extremadura (MADEX),
concertados en el año 2007.

El Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el
Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (MADEX),

publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 93, de 8
de agosto de 2006, establece el régimen jurídico para la celebra-
ción de conciertos para la prestación de servicios de atención
especializada a personas con discapacidad en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Según lo previsto en el mismo, la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para garantizar a todas las personas
con discapacidad de la región el acceso a los servicios especiali-
zados, incluidos en el Marco de Atención a la Discapacidad en
Extremadura, podrá celebrar conciertos con aquellas entidades
públicas y privadas sin ánimo de lucro que presten algunos de
estos servicios que lo soliciten y cumplan los requisitos y condi-
ciones establecidas en el Decreto.

El artículo 88 del Decreto 151/2006 dispone que el titular de la
Consejería competente en materia de bienestar social publicará en
el Diario Oficial de Extremadura la relación de los servicios
concertados en cada ejercicio, con indicación de las entidades
titulares de los mismos.

En su virtud y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a los servicios de atención especializada dirigidos
a las personas con discapacidad que integran el Marco de Aten-
ción a la Discapacidad en Extremadura (MADEX), que han sido
concertados en el ejercicio 2007.

Mérida, a 1 de octubre de 2007.

La Consejera de Sanidad y Dependencia
MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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